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1.- OBJETO DEL PROCEDIMIENTO 


El objeto del procedimiento es la contratación por parte de AENA S.M.E, S.A. de una póliza de Daño 


Material, Avería de Maquinaria, Perdida de Beneficio y Franquicia del Consorcio de Compensación de 


Seguros dentro del marco de sus actividades de Operador de Aeropuertos, conforme a las condiciones 


que se especifican en el presente pliego, las cuales tienen la consideración de coberturas mínimas.  


2.- OBJETO DEL SEGURO 


Contratación por parte de AENA S.M.E, S.A como tomador de un contrato de seguro que garantice las 


consecuencias económicas derivadas de los Daños Materiales, Avería de Maquinaria, Pérdida de 


Beneficios consecutivas a un daño material y transportes en los términos del presente pliego de aquellos 


riesgos situados en España como fuera del territorio español y de los cuales AENA S.M.E S.A  (Aena) y/o 


Aena Desarrollo Internacional S.M.E, S.A, (ADI), Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia (AIRM), 


London Luton Airport  LTD (LLA) y/o sus filiales, participadas, sociedades de nueva creación precisen de 


la contratación de este seguro. Cualquier potencial nuevo riesgo ubicado en España o fuera de España 


será incluido bajo el presente programa. Estos deberán ser previamente evaluados por el Asegurador 


quien determinará los términos y condiciones (cobertura, límites, franquicias y prima) y aceptados por 


AENA.  


Será por tanto objeto de esta licitación tanto los riesgos de Aena como los de LLA, AIRM y ADI.  


El Asegurador se compromete a cumplir con cualquier requerimiento legal en cuanto a emisión de pólizas, 


impuestos, etc. 


Las condiciones que figuran en este pliego tienen la consideración de MÍNIMAS. 


 


3. – PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 


El presupuesto máximo de licitación para todas las pólizas que conformen el programa de seguros de 


Daños Materiales, Av. de Maquinaria, Pérdida de Beneficios y Transportes de AENA SME, SA, (Incluyendo 


AIRM y ADI) asciende a 6.606.312 € incluida prima de seguro, impuestos, recargos y prima del Consorcio 


de Compensación de Seguros. 


El presupuesto máximo de licitación de London Luton Airport  LTD (LLA) asciende a 1.196.169,81 GBP 


(incluida prima de riesgos ordinarios, impuestos, recargos, riesgos catastróficos y terrorismo). Esta prima 


no forma parte del presupuesto de licitación. Se emitirá factura por el importe de la prima directamente 


a LLA. 
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4.- DURACIÓN DEL CONTRATO (1+1+1) 


La duración del contrato será de un año contado a partir de su formalización. 


Sin perjuicio de lo anterior, se podrá prorrogar, de común acuerdo de las partes, por un plazo de un año, 


o inferior, y hasta un máximo de 2 prórrogas. El plazo para llevar a cabo la citada prórroga será con la 


suficiente antelación a la finalización del contrato.  


 


5.- FORMA DE PAGO 


El pago del importe total de las primas del seguro contratado se efectuará mediante un recibo para cada 


una de las pólizas (Póliza de Daños Materiales, Pérdida de Beneficios y Avería de Maquinaria y Póliza de 


la Franquicia del Consorcio de Compensación de Seguros).  


Las pólizas correspondientes a las situaciones de riesgo en España se emitirán en Euros mientras que la 


póliza correspondiente al Aeropuerto de Luton (LLA) se emitirá en Libras (GBP). 


Además de lo anterior para cualquier riesgo fuera del territorio español distinto a UK se emitirá un recibo 


en la moneda del país dónde esté situado el riesgo.  


Se entregarán tres ofertas económicas separadas, una por cada programa de seguros. 


Los pagos de las primas se harán efectivas una vez formalizadas las pólizas por AENA SME, SA y por Luton 


(LLA). 


 


6.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 


Todos los avisos y modificaciones que se deriven del contrato o los contratos que resulten adjudicados 


por medio de este concurso serán cursados por el asegurado al corredor de seguros que Aena S.M.E, SA 


tenga contratado en el momento de la adjudicación del presente expediente, que gestionará en nombre 


de Aena S.M.E, SA y sus filiales y asociadas el mencionado contrato.  Se deberá seguir el mismo 


procedimiento en la tramitación y liquidación de los siniestros. 


La comisión o ingresos del Corredor, será del 5% aplicable sobre la prima neta del contrato, tanto en 


Directo como en Reaseguro. 


 


7.LEY APLICABLE 


Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato de seguro serán regulados e interpretados de 


acuerdo con el derecho español.  
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Normativa Aplicable  


 
En cuanto a sus efectos y extinción, sin perjuicio de lo indicado anteriormente, serán aplicables las 


siguientes normas de derecho privado:  


• Ley 50/1980, de 8 de octubre, del Contrato de Seguro.  


• Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.  


• Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y 


Supervisión de los Seguros Privados.  


• Ley 26/2006, de 17 de Julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados 


• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 


Cualquier otra disposición aplicable ya sea de derecho público o derecho privado.  


Asimismo, la contratación de la póliza objeto del presente procedimiento se regirá en todo momento 


por lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 


 
 
- Ley 50/1980, de 8 de octubre, del Contrato de Seguro.  


- Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 


reaseguradoras.  


- Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.  


- Real Decreto 1298/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Reglamento de ordenación y 


supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.  


- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 


digitales VIDA 


- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 


Ley de Contratos del Sector Público. 


- Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados. 


- Cualquier otra disposición aplicable de derecho privado. 
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8.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 


Se compondrá de las condiciones reguladoras del contrato de seguro, que vendrán configuradas, a la 


fecha del presente pliego, bajo la forma de DOS PROGRAMAS DE SEGUROS: 


1. Un programa de seguros para los riesgos ubicados en España, incluyendo la póliza correspondiente a 


la Franquicia del Consorcio de compensación de seguros.  


2. Un programa independiente para el riesgo correspondiente al Aeropuerto de Luton (LLA) en Reino 


Unido, donde deberá emitirse póliza o pólizas locales.  


En las pólizas deberán incluirse las condiciones generales, las particulares que individualizan el riesgo, las 


especiales si procedieran y los suplementos o apéndices que se emitan a la misma para completarla o 


modificarla. 


La póliza de seguros, así como los recibos correspondientes al aeropuerto de Luton (LLA) deberán emitirse 


tanto en castellano como en inglés. 


 


9.- TOMADOR Y ASEGURADO 


9.1- Para los riesgos ubicados en España: 


 


El Tomador del Seguro y Asegurado será AENA SME, SA, sus filiales y participadas. 


Domicilio Social: C/ Peonías, 12 28042 Madrid. 


Actividad: Empresa dedicada a la Gestión Aeroportuaria. 


CIF: A-86212420 


 


ASEGURADO ADICIONAL: AENA CONCESIONARIA AEROPUERTO INTERNACIONAL REGIÓN DE MURCIA 


Domicilio Social: Avenida de España 101  


30154, Murcia 


CIF: A-73988313 


 


ASEGURADO ADICIONAL: AENA DESARROLLO INTERNACIONAL ADI 


Domicilio Social Calle Peonías 12 


28042 Madrid 


CIF: A-37250883 
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9.2- Para los riesgos correspondientes al Aeropuerto de Luton 


El Tomador del Seguro será LONDON LUTON AIRPORT OPS LTD 


Tax Code: GB715953321 


Address: Percival House 134 Percival Way, London Luton Airport, Luton, United Kingdom, LU2 9NU 


ASEGURADOS ADICIONALES: London Luton Airport Limited (LLAL) and Luton Borough Council (LBC)  


 


10.-   INTERESES Y SUMAS ASEGURADAS 


 


10.1- Para los riesgos ubicados en España: 


   a) Daños Materiales. 


Continente, maquinaria, mobiliario e instalaciones        29.741.786.471 € 


Inmovilizado en curso en situaciones indeterminadas             Incluido 


TOTAL Daños Materiales                   29.741.786.471 € 


  


b) Pérdida de Beneficios. 


Beneficio Bruto Anual                          4.435.458.915 €  


Incremento Coste de Explotación                50.000.000 € 


TOTAL Pérdida de Beneficios                           4.485.458.915 € 


TOTAL SUMA ASEGURADA                    34.227.245.386 € 
 


10.2- Para los riesgos correspondientes al Aeropuerto de Luton 


   a) Daños Materiales. 


Continente, maquinaria, mobiliario e instalaciones      1.195.108.611 GBP  


TOTAL Daños Materiales         1.195.108.611 GBP 
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b) Pérdida de Beneficios. 


  - Margen Bruto de 12 meses (Sobre el que aplica la tasa)    315.881.929,00 GBP 


  - Incremento Coste de Explotación 12 meses               30.000.000 GBP 


TOTAL Suma Asegurada Pérdida de Beneficios (24 meses)     631.763.858,00 GBP 


TOTAL SUMA ASEGURADA                       1.856.872.469 GBP   


11.- FRANQUICIAS 


 


11.1.- Para los riesgos ubicados en España: 


 


   1) DAÑOS MATERIALES. 


   A)  General para para todas las coberturas y Asegurados: 


Daño Material 40.000 € 


Avería de Maquinaria / Equipos electrónicos/ Daños eléctricos 20.000 €  


Todo Riesgo Daños Materiales, Obra Civil, Instalaciones deportivas. 100.000 € 


Rotura de Cristales.                                                                                            1.000 € 


Transportes  Sin Franquicia 


 


2) PÉRDIDA DE BENEFICIOS. 


a) Para Pérdida de Beneficios consecuencia de riesgos de la naturaleza, 


 Suministradores e imposibilidad de acceso.                                                    72 horas. 


b) Para Pérdida de Beneficios a consecuencia del resto de coberturas.         48 horas. 


Nota. - Estas cantidades se consideran máximas y de carácter orientativo. 
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11.2- Para los riesgos correspondientes al Aeropuerto de Luton 


 


   1) DAÑOS MATERIALES. 


 


   A)  General para para todas las coberturas y Asegurados: 


Daño Material (incluidos riesgos de la naturaleza y terrorismo) 34.394 GBP 


Avería de Maquinaria / Equipos electrónicos/ Daños eléctricos 17.197 GBP 


Todo Riesgo Daños Materiales, Obra Civil, Instalaciones deportivas. 85.986 GBP 


Rotura de Cristales.                                                                                            860 GBP 


Transportes  Sin Franquicia 


  


2) PÉRDIDA DE BENEFICIOS. 


B) Para Pérdida de Beneficios consecuencia de riesgos de la naturaleza, 


 Suministradores e imposibilidad de acceso.                                                    72 horas. 


C) Para Pérdida de Beneficios a consecuencia del resto de coberturas.                  48 horas. 


Nota. - Estas cantidades se consideran máximas y de carácter orientativo. 


En caso de siniestro en el que pueda ser aplicable más de una franquicia, solamente se aplicará como 


franquicia total y única, la franquicia más elevada. El Asegurado podrá, a su criterio, renunciar a reclamar 


indemnización por los bienes, coberturas o garantías que desee, no aplicándose por tanto la franquicia 


que hubiera correspondido para dichos bienes, coberturas o garantías. 


 


12.- TASAS 


Las ofertas presentadas deberán contener una tasa de prima aplicable a Todo Riesgo Daño Material, 


Avería de Maquinaria, Perdida de Beneficio y Transportes. 
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13.- CONDICIONES DEL SEGURO 


11. A) Daños Materiales 


11. B) Avería o Rotura de Maquinaria y Equipos Electrónicos 


11. C) Lucro Cesante / Pérdida de Beneficios 


11. D) Transportes 


 


11. F) Cobertura franquicia Consorcio de Compensación de Seguros por acto terrorista. 


 


PARA LOS RIESGOS UBICADOS EN ESPAÑA: 


LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN, SUBLIMITES Y COBERTURAS 


LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN PÓLIZA DAÑOS 


MATERIALES Y PERDIDA DE BENEFICIO COMBINADOS 


 


 


LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN TODO RIESGO DAÑOS 


MATERIALES OBRA CIVIL Y PERDIDA DE BENEFICIO COMBINADO 


 


 


 


LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN PARA EL RESTO DE DAÑOS 


MATERIALES Y PERDIDA DE BENEFICIO COMBINADO 


 


  


 


 


 


 


680.000.000 € 


 


 


 


 


175.000.000 € 


 


 


 


680.000.000 € 


 


LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN AVERÍA 


MAQUINARIA/EQUIPOS ELECTRONICOS Y PERDIDA DE 


BENEFICIOS COMBINADOS (1) 


 


 


  75.000.000 € 
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PERIODO MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN PARA TODAS LAS 


COBERTURAS  


 


 


12 meses 


 


TRANSPORTES     2.500.000 € 


(Volumen anual) 


 


6.000.000 € 


  


SUBLIMITES 


 


- Todo Riesgo Daños Materiales  y Pérdida de Beneficios 680.000.000 € 


- Avería o rotura de Maquinaria, equipos electrónicos, daños 


internos y externos. 


 


-Incendio, rayo, explosión y caída de aeronaves para pistas de 


aterrizaje o despegue de aeronaves, carreteras y otras 


superficies pavimentadas puentes, túneles, presas, canales, 


pozos u otras obras civiles, muros de contención de tierras 


independientes de edificios, torres de soporte de líneas 


eléctricas, frontones o cualquier otro tipo de instalaciones 


deportivas y cualquier otro tipo de obra civil. 


75.000.000 € 


 


 


 


 


 


680.000.000 € 


 


- Todo riesgo daños materiales para pistas de aterrizaje o 


despegue de aeronaves, carreteras y otras superficies 


pavimentadas puentes, túneles, presas, canales, pozos y otras 


obras civiles, muros de contención de tierras independientes 


de edificios, torres de soporte de líneas eléctricas, frontones 


o cualquier otro tipo de instalaciones deportivas y cualquier 


otro tipo de obra civil. 


 


 


 


175.000.000 €   


- Todo Riesgo Daños Materiales para los vehículos industriales 


y maquinaria, estrictamente aeroportuarios “Follow me” 


bomberos, carretillas, patinetes, vehículos de medición, 


etc…dentro de las instalaciones de AENA SME, SA y/o Enaire 


EPE. 


 


 


2.000.000  € 
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- Todo Riesgo Daños Materiales para el resto de los bienes 


asegurados 


680.000.000 € 


 


- Bienes durante su construcción, instalación y/o montaje, 


para proyectos que no excedan de 10.000.000,00 € de 


presupuesto 


 


10.000.000  € 


 
- Todo Riesgo Daños Materiales a césped, jardines y árboles 1.500.000 € 


- Gastos de extinción, gastos de salvamento y gastos de 


desescombro 


60.000.000 € 


- Gastos de Desbarre y Extracción de Lodos 


- Apuntalamiento de Edificios 


- Gastos para aminorar, limitar o evitar el daño, aun cuando 


no se haya logrado el fin propuesto 


25.000.000 € 


25.000.000 € 


10.000.000 € 


- Permisos y licencias 3.000.000 € 


- Adquisiciones, nuevas instalaciones, nuevos riesgos, otras 


situaciones de riesgo, combinado para daños materiales y 


pérdida de beneficios 


 


20.000.000 € 


- Bienes durante su transporte terrestre, por expedición y/o 


viaje  


2.500.000 € 


- Gastos extraordinarios para la defensa, salvaguarda y 


recuperación de la propiedad asegurada 


4.500.000 € 


- Autoridades Públicas e incremento en el coste de 


reconstrucción y/o reparación 


30.000.000 € 


- Honorarios profesionales y gastos de ingeniería incluyendo 


peritos del asegurado 


1.500.000 € 


- Bienes temporalmente desplazados 


 


9.000.000 € 


 


- Bienes del asegurado en poder de terceros 


• Enaire EPE   680.000.000 € 


• Otros                9.000.000 € 


   


- Bienes de terceros en depósito, control o custodia 680.000.000 € 


- Daños eléctricos 680.000.000 € 







 


 


 


 


Pliego de Prescripciones Técnicas   


Póliza Daño Material, Avería de Maquinaria y Pérdida de Beneficios y Franquicia del CCS       Página 13 de 45 
 


- Huelgas legales y acciones tumultuarias 680.000.000 € 


- Gastos de reposición de archivos incluyendo los informáticos  680.000.000 € 


- Muros y vallas de cerramiento de los edificios pero dentro 


del recinto 


680.000.000 € 


 


- Bienes ubicados al exterior de los edificios pero dentro del 


recinto 


680.000.000 € 


- Bienes, instalaciones y conducciones al exterior del recinto 


necesarias para el desarrollo de la actividad  


680.000.000 € 


- Maquinaria de procedencia extranjera 680.000.000 € 


- Cimentaciones 680.000.000 € 


- Robo y expoliación 3.000.000 € 


- Garantía del fabricante( combinado para daños materiales y 


pérdida de beneficios) 


10.000.000 € 


- Colapso( combinado para daños materiales y pérdida de 


beneficio)  


10.000.000 € 


-Robo y/o expoliación metálico caja fuerte     300.000 € 


- Avería de Maquinaria 75.000.000 € 


- Avería de Equipos Electrónicos  75.000.000 € 


 - Rotura de cristales en exceso de la franquicia establecida  600.000 € 


- Daños por fallos en equipos de climatización 20.000.000 € 


- Honorarios de censores y auditores jurados de cuentas. 4.000.000 € 


- Derrame de Líquidos  3.000.000 € 


- Daños Estéticos 250.000 € 


- Desalojo forzoso locales de negocio 1.500.000 € 


- Bienes propiedad de empleados 300.000 € 


- Gastos de puesta en marcha 300.000 € 


- Gastos de vigilancia 500.000 € 


- Portadores externos de datos 500.000 € 


-Bienes Fuera de España   1 .000.000 € 
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-Pérdida de Beneficios por todo Riesgo Daños Materiales y 


Riesgos Extraordinarios cubiertos por el Consorcio de 


Compensación de Seguros 


680.000.000 € 


- Pérdida beneficios consecuencia de todo riesgo daños 


materiales para pistas de aterrizaje o despegue de aeronaves, 


carreteras y otras superficies pavimentadas puentes, túneles, 


presas, canales, pozos u otras obras civiles, muros de 


contención de tierras independientes de edificios, torres de 


soporte de líneas eléctricas, frontones o cualquier otro tipo 


de instalaciones deportivas y cualquier otro tipo de obra civil.  


 


 


 


175.000.000 € 


- Pérdida beneficios consecuencia de incendio, rayo, 


explosión y caída de aeronaves para pistas de aterrizaje o 


despegue de aeronaves, carreteras y otras superficies 


pavimentadas puentes, túneles, presas, canales, pozos u 


otras obras civiles, muros de contención de tierras 


independientes de edificios, torres de soporte de líneas 


eléctricas, frontones o cualquier otro tipo de instalaciones 


deportivas y cualquier otro tipo de obra civil 


 


 


 


680.000.000 € 


 


- Pérdida beneficios por avería de maquinaria y equipos 


electrónicos 


75.000.000 € 


- Pérdida beneficios consecuencia de daños materiales 


sufridos en los inmuebles que ocupan en régimen de alquiler, 


aunque no estén entre los bienes asegurados, incluyendo 


ingresos financieros, arrendamientos de stands, ingresos por 


publicidad, rápeles, amortizaciones, etc. 


      


 20.000.000 € 


- Perdida de Beneficios por imposibilidad de acceso por todo 


riesgo daño material (Esta cobertura actuará en los mismos 


términos que si el riesgo estuviese asegurado bajo la póliza, 


incluyendo expresamente los riesgos amparados bajo el 


Consorcio de Compensación de Seguros). 


 


 


                                                20.000.000 € 
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- Pérdida beneficios suministradores de energía eléctrica, gas, 


vapor y agua por todo riesgo daño material. Esta cobertura 


actuará en los mismos términos que si el riesgo estuviese 


asegurado bajo la póliza incluyendo expresamente los riesgos 


amparados bajo el CCS  


 


      


 10.000.000 € 


- Perdida de Beneficios Proveedores y Clientes de bienes o 


servicios para Todo Riesgo Daño Material 


Directos y nominados ENAIRE EPE: 100.000.000 € 


Resto de proveedores y clientes: 30.000.000 € 


 


- Pérdida de alquileres, cesiones, concesiones y autorizaciones 


administrativas 


7.500.000 € 


 


-Incremento coste de explotación para mantenimiento de servicio a clientes           50.000.000 € 


-Transportes                                                                                                                                 2.500.000 € 


 


 


CLÁUSULAS ESPECIALES  


 


- Cobertura automática daños materiales 20% 


- Cobertura automática para pérdida de beneficios -20% / +20% 


- Compensación de capitales 


- Reposición a valor de nuevo 


- Derogación regla proporcional 


- Cláusula de 72 horas (Aplicable tanto para las garantías de Daños Materiales como para Perdida de 


Beneficios) 


- Maquinaria de procedencia extranjera 


- Cimentaciones 


- Garantía de Daños Materiales, Avería de Maquinaria y/o Pérdida de Beneficios, por Garantía del 


Fabricante. Cesión de derechos al Asegurador una vez indemnizado el siniestro, conjunto Daños 


Materiales/Perdida de Beneficios. 10.000.000,00 €. 


- Interdependencia. 







 


 


 


 


Pliego de Prescripciones Técnicas   


Póliza Daño Material, Avería de Maquinaria y Pérdida de Beneficios y Franquicia del CCS       Página 16 de 45 
 


- Designación de Peritos. Queda acordado que, en el caso de una pérdida o daño a lo propiedad 


asegurada, se deberá nombrar gabinetes periciales expertos en el ramo objeto de este seguro, por 


acuerdo mutuo entre las partes. 


- Perito del Asegurado: Se garantizan los gastos y honorarios de los peritos, incluyendo perito tercero, 


nombrado por el Asegurado, tanto en caso de siniestro cubierto por el Asegurador como por el 


Consorcio de Compensación de Seguros. Los honorarios pagaderos no excederán de los de aplicación 


normal para este concepto. 
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PARA LOS RIESGOS CORRESPONDIENTES AL AEROPUERTO DE LUTON 


LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN, SUBLIMITES Y COBERTURAS 


 


LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN DAÑOS MATERIALES Y 


PERDIDA DE BENEFICIO COMBINADOS 


 


 


LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN TODO RIESGO DAÑOS 


MATERIALES OBRA CIVIL Y PERDIDA DE BENEFICIO COMBINADO 


 


LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN PARA EL RESTO DE DAÑOS 


MATERIALES Y PERDIDA DE BENEFICIO COMBINADO 


 


 


  


 


 


 


 


371.474.997 GBP 


 


 


 


150.475.500 GBP 


 


 


371.474.997 GBP 


 


 


LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN 


AVERÍA MAQUINARIA/EQUIPOS ELECTRONICOS Y PERDIDA DE 


BENEFICIOS COMBINADOS 


 


 


  64.489.500 GBP 


 


 


PERIODO MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN PARA TODAS LAS 


COBERTURAS  


 


24 meses 


 


TRANSPORTES     2.149.650 GBP 
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SUBLIMITES 


 


  


- Todo Riesgo Daños Materiales  y Pérdida de Beneficios 371.474.997 GBP 


 


- Avería o rotura de Maquinaria, equipos electrónicos, daños 


internos y externos. 


 


-Incendio, rayo, explosión y caída de aeronaves para pistas de 


aterrizaje o despegue de aeronaves, carreteras y otras 


superficies pavimentadas puentes, túneles, presas, canales, 


pozos u otras obras civiles, muros de contención de tierras 


independientes de edificios, torres de soporte de líneas 


eléctricas, frontones o cualquier otro tipo de instalaciones 


deportivas y cualquier otro tipo de obra civil. 


64.489.500 GBP  


 


 


 


 


371.474.997 GBP 


 


- Todo riesgo daños materiales para pistas de aterrizaje o 


despegue de aeronaves, carreteras y otras superficies 


pavimentadas puentes, túneles, presas, canales, pozos u 


otras obras civiles, muros de contención de tierras 


independientes de edificios, torres de soporte de líneas 


eléctricas, frontones o cualquier otro tipo de instalaciones 


deportivas y cualquier otro tipo de obra civil. 


 


 


 


150.475.500 GBP 


   


- Todo Riesgo Daños Materiales para los vehículos industriales 


y maquinaria, estrictamente aeroportuarios “Follow me” 


bomberos, carretillas, patinetes, vehículos de medición, etc… 


 


 


1.719.720  GBP 


- Bienes durante su construcción, instalación y/o montaje, 


para proyectos que no excedan de 10.000.000,00 € de 


presupuesto 


8.598.600 GBP 


- Todo Riesgo Daños Materiales a céspedes, jardines y árboles 4.299.300 GBP 
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- Gastos de extinción, gastos de salvamento y gastos de 


desescombro 


51.591.600 GBP  


- Gastos de Desbarre y Extracción de Lodos 


- Apuntalamiento de Edificios. 


- Gastos para aminorar, limitar o evitar el daño, aun cuando 


no se haya logrado el fin propuesto 


21.496.500 GBP 


21.496.500 GBP 


 


8.598.600 GBP 


- Permisos y licencias 2.579.580 GBP 


- Adquisiciones, nuevas instalaciones, nuevos riesgos, otras 


situaciones de riesgo, combinado para daños materiales y 


pérdida de beneficios 


17.197.200 GBP 


- Bienes durante su transporte terrestre, por expedición y/o 


viaje  


2.149.650 GBP 


 


- Gastos extraordinarios para la defensa, salvaguarda y 


recuperación de la propiedad asegurada 


3.869.370 GBP 


- Autoridades Públicas e incremento en el coste de 


reconstrucción y/o reparación 


25.795.800 GBP 


- Honorarios profesionales y gastos de ingeniería incluyendo 


peritos del asegurado 


1.289.790 GBP 


- Bienes temporalmente desplazados 7.738.740 GBP 


- Bienes del asegurado en poder de terceros 7.738.740 GBP 


- Bienes de terceros en depósito, control o custodia 371.474.997 GBP 


- Daños eléctricos 371.474.997 GBP 


- Huelgas legales y acciones tumultuarias 371.474.997 GBP 


- Gastos de reposición de archivos incluyendo los informáticos  371.474.997 GBP 


- Muros y vallas de cerramiento de los edificios pero dentro 


del recinto 


371.474.997 GBP 


- Bienes ubicados al exterior de los edificios pero dentro del 


recinto 


371.474.997 GBP 


- Bienes, instalaciones y conducciones al exterior del recinto 


necesarias para el desarrollo de la actividad  


371.474.997 GBP 


  


- Maquinaria de procedencia extranjera 371.474.997 GBP 
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- Cimentaciones 371.474.997 GBP 


- Robo y expoliación  2.579.580 GBP 


- Robo y expoliación metálico caja fuerte ( en exceso de 


franquicia establecida) 


257.958 GBP 


 


- Garantía del fabricante (combinado para daños materiales y 


pérdida de beneficios) 


8.598.600 GBP 


- Colapso (combinado para daños materiales y pérdida de 


beneficios) 


8.598.600 GBP 


- Avería de Maquinaria 64.489.500 GBP 


- Avería de Equipos Electrónicos  64.489.500 GBP  


 - Rotura de cristales en exceso de la franquicia establecida  515.916 GBP 


- Daños por fallos en equipos de climatización 17.197.200 GBP 


- Honorarios de censores y auditores jurados de cuentas. 3.439.440 GBP 


- Derrame de Líquidos  2.579.580 GBP 


- Daños Estéticos 214.965 GBP 


- Desalojo forzoso locales 1.289.790 GBP 


- Bienes de empleados 257.958 GBP 


- Gastos de puesta en marcha 257.958 GBP 


- Gastos de vigilancia 429.930 GBP 


- Portadores externos de datos 429.930 GBP 
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-Pérdida de Beneficios por todo Riesgo Daños Materiales ( 


Incluidos riesgos de la naturaleza) 


371.474.997 GBP  


- Pérdida beneficios consecuencia de todo riesgo daños 


materiales para pistas de aterrizaje o despegue de aeronaves, 


carreteras y otras superficies pavimentadas puentes, túneles, 


presas, canales, pozos u otras obras civiles, muros de 


contención de tierras independientes de edificios, torres de 


soporte de líneas eléctricas, frontones o cualquier otro tipo 


de instalaciones deportivas y cualquier otro tipo de obra civil 


 


 


150.475.500 GBP 


 


- Pérdida beneficios consecuencia de incendio, rayo, 


explosión y caída de aeronaves para pistas de aterrizaje o 


despegue de aeronaves, carreteras y otras superficies 


pavimentadas puentes, túneles, presas, canales, pozos u 


otras obras civiles, muros de contención de tierras 


independientes de edificios, torres de soporte de líneas 


eléctricas, frontones o cualquier otro tipo de instalaciones 


deportivas y cualquier otro tipo de obra civil 


371.474.997 GBP 


- Pérdida beneficios por avería de maquinaria y equipos 


electrónicos 


64.489.500 GBP 


- Pérdida beneficios consecuencia de daños materiales 


sufridos en los inmuebles que ocupan en régimen de alquiler, 


aunque no estén entre los bienes asegurados, incluyendo 


ingresos financieros, arrendamientos de stands, ingresos por 


publicidad, rápeles, amortizaciones, etc. 


 


 


17.197.200 GBP 


- Pérdida de alquileres, cesiones, concesiones y 


autorizaciones administrativas. 


6.448.950 GBP 


- Perdida de Beneficios Suministradores de energía eléctrica, 


gas, vapor y agua, aire acondicionado/refrigeración por Todo 


Riesgo Daño Material 


 


                                                  8.598.600 GBP 
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- Perdida de Beneficios Proveedores y Clientes de bienes o 


servicios para Todo Riesgo Daño Material 


Directos y nominados: National Air Traffic Srvices 


(NATS): 85.896.000 GBP 


Resto de proveedores y clientes: 25.795.800 GBP 


 


- Perdida de Beneficios por imposibilidad de acceso por todo 


riesgo daño material 


 


                                             


17.197.200 GBP 


-Incremento coste de explotación para mantenimiento de servicio a clientes                            30.000.000 GBP  


 


-Transportes                                                                                                                                 2.149.650 GBP 


 


COBERTURA DE TERRORISMO   


(DM+PB combinado)  


371.474.997 GBP 


  


 







 


 


 


Pliego de Prescripciones Técnicas   


Póliza Daño Material, Avería de Maquinaria y Pérdida de Beneficio                   Página 23 de 45 
 


CLÁUSULAS ESPECIALES  


 


- Cobertura automática daños materiales 30% 


- Cobertura automática para pérdida de beneficios -30% / +30% 


- Compensación de capitales 


- Reposición a nuevo 


- Maquinaria de procedencia extranjera 


- Cláusula de 72 horas (Aplicable tanto para las garantías de Daños Materiales como para Perdida de 


Beneficios) 


- Cimentaciones 


- Derogación regla proporcional 


- Garantía de Daños Materiales, Avería de Maquinaria y/o Pérdida de Beneficios, por Garantía del 


Fabricante. Cesión de derechos al Asegurador una vez indemnizado el siniestro, conjunto Daños 


Materiales/Perdida de Beneficios. 10.000.000,00 € 


- Interdependencia 


- Nombramiento de peritos  


- Cobertura de Terrorismo. Se cubre el riesgo de Terrorismo hasta el límite indicado de            


371.474.997 GBP.  Para la cobertura de Transportes de Mercancías el límite de Terrorismo será de 


2.149.650 GBP 


- Honorarios profesionales y gastos de ingeniería incluyendo peritos del asegurado.   
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13 A. DAÑOS MATERIALES 
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BIENES ASEGURADOS 


 
Se consideran bienes asegurados: 
 
Todos los bienes de cualquier clase, naturaleza y descripción que, por razón de la actividad asegurada, se 
encuentren situados dentro del recinto de las instalaciones del Asegurado, en sus proximidades para el 
servicio de las mismas o en otros lugares adscritos operacionalmente a las dependencias del Asegurado, 
y sobre los cuales tenga título de propiedad u otro interés asegurable. 
 
Queda pactado que dentro de los Bienes Asegurados se consideran expresamente comprendidos los 
siguientes: 
 


 Aparatos de visión y sonido. 


 Vehículos a motor autorizados a circular por la vía pública. 


 Vehículos en reposo en las instalaciones de AENA SME,SA  y/o de Enaire EPE 


 Los planos, diseños, ficheros, archivos, microfilmes, manuscritos, registros sobre películas, 


fotografías, soportes de procesamiento de datos y similares. 


 Los patrones, moldes, modelos, matrices y similares. 


 Las presas, canales, muros de contención de tierras independientes de edificios, torres de soporte de 


líneas eléctricas, piscinas, frontones y otras instalaciones deportivas, así como cerramientos/vallas 


perimetrales, instalaciones de seguridad, etc. 


 Bienes situados en, sobre o bajo el agua, incluidas las estructuras (diques, muelles, espigones, etc.) 


que se extiendan dentro del agua. 


 Metálico, Precintos de Hacienda, Títulos, valores mobiliarios y similares. 


 Superficies pavimentadas, viales, túneles, galerías de servicio y cualquier otro tipo de obra civil 


 Césped, árboles, plantas y arbustos, incluidos los costes de acondicionamiento del terreno, así como 


animales (rapaces, etc.) que sean necesarias para el desarrollo de la actividad. 


 Los bienes propiedad de terceras personas, cuando se encuentren en los recintos asegurados o fuera 


de ellos, pero a los que AENA SME, SA sea responsable 


 Los bienes propiedad del personal del Asegurado, que se encuentren en los recintos asegurados o 


fuera de ellos en instalaciones que emplea o usa para prestar los servicios adecuados para el buen 


funcionamiento de la actividad. 


 Se incluyen las instalaciones y/o vías férreas, así como los trenes, etc., que presten servicio entre 


terminales (APM) etc. 
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A los efectos de la presente póliza se entenderá por: 


 


EDIFICIOS: El conjunto de bienes inmuebles y sus obras accesorias, instalaciones fijas, galerías de 


servicio y de distribución de energía u otras, obras de cerramiento, chimeneas, galerías u obras 


subterráneas, cimientos, vallas y muros independientes, obras de reforma y/o acondicionamiento, 


así como cuantas construcciones, obras y/o instalaciones de servicios, recreo y acondicionamiento. 


Queda también incluido en este apartado, viales, zonas pavimentadas para aparcamiento, carreteras, 


puentes, caminos, instalaciones diversas para mantenimiento de los servicios, etc. que puedan existir 


para el desempeño de la actividad, tanto en terrenos propios como de terceros cedidos o autorizados 


por sus propietarios. 


  


EQUIPO: El conjunto de bienes muebles y/o enseres profesionales, de oficinas, comercio y/o 


industria, maquinaria e instalaciones, utillajes, herramientas de trabajo, repuestos, moldes, modelos 


y matrices y, en general, todos aquellos bienes fijos y móviles que sirvan para llevar a cabo la actividad 


asegurada, incluyendo plantas de cogeneración para la fabricación (producción de energía) y aquellas 


de producción de calor, frío, refrigeración, etc.   


 


Vehículos a motor autorizados a circular por la vía pública o no, tales como Follow-me, Bomberos, 


barredoras, carretillas, patinetes, vehículos de medición, etc. que se encuentren bien en las 


instalaciones del asegurado bien en las instalaciones de Enaire EPE, o desplazados para su reparación, 


etc. 


 


RIESGOS CUBIERTOS (TODO RIESGO) 


 


Dentro de los límites establecidos en el presente contrato, el Asegurador indemnizará los daños y/o 


pérdidas materiales causados directamente a los bienes asegurados por TODO RIESGO no 


específicamente excluido en estas Condiciones Especiales, así como los producidos por las consecuencias 


inevitables de los mínimos. 


 


Asimismo, se indemnizarán: 


 


Los daños y/o pérdidas a los bienes asegurados que ocasionen las medidas necesarias adoptadas por la 


autoridad o el Asegurado para impedir, cortar o extinguir el siniestro. Los gastos que ocasione la 
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aplicación de tales medidas, quedan asegurados por la garantía de "Gastos por las medidas adoptadas 


para impedir, cortar o extinguir el siniestro", incluyendo los gastos de perito propio del asegurado. 


 


Los gastos que ocasione al Asegurado el transporte de los Bienes Asegurados o cualesquiera otras 


medidas adoptadas con el fin de salvarlos del siniestro o de aminorar los daños causados por el mismo, 


aun cuando no haya logrado el fin perseguido (incluso los gastos del vertedero, etc.). 


 


Los menoscabos que sufran los objetos salvados por las circunstancias descritas en los párrafos 


anteriores. 


 


El valor de los objetos desaparecidos, con ocasión del siniestro, siempre que el Asegurado acredite su 


preexistencia y salvo que el Asegurador pruebe que fueron robados o hurtados. 


 


GARANTÍAS ADICIONALES  


Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 


contenidas en la póliza o a ella adosadas, este seguro se extiende a cubrir: 


• Daños en aparatos eléctricos y/o electrónicos 
• Daños en aparatos eléctricos de producción, distribución y transformación de electricidad, 


calefacción, refrigeración, etc. 
• Corrimiento de tierras 
• Colapso 
• Derrame de líquidos 
• Fallo/Falta de suministros (eléctricos, gas, agua, vapor, etc.) 


• Extensión de Proveedores y clientes, tanto de equipos como de servicios. Esta cobertura actuará 
en los mismos términos que si el riesgo estuviese asegurado bajo la póliza, incluyendo 
expresamente los riesgos amparados bajo el Consorcio de Compensación de Seguros. 


• Rotura de lunas y cristales 
• Daños estéticos 
• Pérdida de alquileres cesiones, concesiones y autorizaciones administrativas. 
• Desalojo forzoso de los locales asegurados/inhabitabilidad 
• Garantía de nuevas adquisiciones y/o inversiones 
• Daños a bienes en curso de construcción y/o montaje 
• Incremento en el coste de reconstrucción y/o reparación 
• Sustituciones tecnológicas y estratégicas 
• Robo y expoliación 
• Daños y Pérdidas Consecuenciales, en cualquiera de los equipos, maquinaria, etc., de las que 


debiera de responder el Fabricante de los equipos y/o instalaciones. Una vez realizada la 
correspondiente indemnización, el Asegurado cederá los derechos de reclamación al Asegurador.  
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13 B. AVERÍA DE 


MAQUINARIA Y EQUIPOS 
ELECTRÓNICOS 
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GARANTÍAS AVERÍA O ROTURA DE MAQUINARIA 


 


Por esta garantía el Asegurador indemnizará al Asegurado los daños y pérdidas materiales sufridos por 


las máquinas aseguradas, como consecuencia de una causa accidental, súbita e imprevista ocasionados 


por: 


 


1. Impericia, negligencia y actos malintencionados del personal del Asegurado o de extraños. 


 


2. La acción directa de la energía eléctrica como resultado de cortocircuitos, arcos voltaicos, 


sobretensiones, y otros efectos similares, así como la debida a perturbaciones eléctricas 


consecuenciales a la caída del rayo. 


 


3. Errores de diseño, cálculo o montaje, defectos de fundición, de material, de construcción, de mano 


de obra y empleo de materiales defectuosos. 


 


4. Falta de agua en calderas y otros aparatos productores de vapor. 


 


5. Fuerza centrífuga, pero solamente la pérdida o daño sufrido por desgarramiento en la máquina 


misma. 


 


6. Caídas, impacto, colisión, así como obstrucción o entrada de cuerpos extraños. 


 


7. Defectos de engrase, aflojamiento de piezas, y autocalentamiento. 


 


8. Fallo en los dispositivos de regulación. 


 


9. Pérdidas o daños en cadenas o cintas transportadoras, causados por cualquier otro accidente 


indemnizable. 


 


10. Cualquier otra causa inherente al funcionamiento de la máquina. 


 


La cobertura otorgada por esta garantía será de aplicación a la maquinaria asegurada mientras se 


encuentra trabajando, en reposo, durante su desmontaje y montaje subsiguiente con objeto de proceder 
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a su inspección, limpieza, mantenimiento, reparación o traslado, así como mientras estén siendo 


desplazados a otro lugar o edificio dentro de la misma situación asegurada. 


 


AVERÍA DE EQUIPOS DE PROCESO DE DATOS 


 


Por esta garantía el Asegurador indemnizará al Asegurado los daños y pérdidas materiales sufridos por 


los equipos de proceso de datos asegurados, como consecuencia de causa accidental, súbita e imprevista 


ocasionados por: 


 


1. Impericia, negligencia y actos malintencionados del personal de Asegurado o de extraños. 


 


2. La acción directa de la energía eléctrica como resultado de cortocircuitos, arcos voltaicos, 


sobretensiones, y otros efectos similares, así como la debida a perturbaciones eléctricas 


consecuentes a la caída del rayo. 


 


3. Errores de diseño, cálculo o montaje, defectos de fundición, de material, de construcción, de 


mano de obra y empleo de materiales defectuosos. 


 


4. Caídas, impacto, colisión, así como obstrucción o entrada de cuerpos extraños. 


 


5. Defectos de engrase, aflojamiento de piezas, y autocalentamiento. 


 


6. Hurto. 


 


7. Cualquiera otra causa inherente al funcionamiento del equipo no excluida expresamente. 
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GASTOS ADICIONALES   


 


Hasta el límite por siniestro, a primer riesgo, indicado en las Condiciones Especiales o Particulares de esta 


póliza, con independencia de cualquier indemnización que proceda por daños materiales sobre los bienes 


asegurados por este contrato, complementando lo establecido en las Condiciones Generales y 


adicionalmente al límite de indemnización, el Asegurador garantiza: 


 


• Gastos de desescombro. 


• Gastos por las medidas adoptadas para impedir, cortar o extinguir el siniestro. 


• Gastos de reobtención de información y/o del contenido de archivos, ficheros, diseños, 


microfilms, manuscritos, planos, títulos, valores, registros sobre películas, fotografías y soportes 


de datos y similares. 


• Gastos de reposición de archivos, planos, patrones, troqueles, moldes, modelos, matrices y 


similares 


• Gastos de puesta en marcha 


• Gastos de vigilancia consecuenciales 


• Gastos de desplazamiento, almacenaje, reposición y transporte. 


• Portadores y recuperación de datos 


• Gastos adicionales 


 


CRITERIOS DE VALORACIÓN Y DE INDEMNIZACIÓN  


 


1. CLAUSULA DE VALOR DE REPOSICIÓN A NUEVO 


    


En caso de daños materiales sufridos por cualquier bien cubierto por esta póliza, la tasación de 


los mismos se hará en base al coste de reposición o reemplazo, con materiales nuevos de clase, 


calidad y capacidad operativa similares, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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 Si el bien dañado o destruido no es útil para el Asegurado o no se repara, reconstruye o 


sustituye en el mismo u otro lugar, dentro de un período razonable de tiempo después de 


ocurrido el siniestro, el Asegurador indemnizará el valor real del objeto. 


 


 Los dibujos, archivos, manuscritos, registros sobre películas, fotografías y soportes de 


procesamiento de datos y programación, que se indemnizarán por su coste inicial en blanco 


más el de trascripción de su contenido, incluyendo cuando sea pertinente el coste de 


reobtención de los datos necesarios, hasta el límite fijado en las garantías adicionales. 


 


 Vehículos y/o sus remolques y maquinaria, autorizados a circular por la vía pública, que se 


indemnizarán por su valor de mercado, salvo que estos bienes formen parte de las 


existencias propias de la actividad asegurada. 


 


2. COBERTURA AUTOMÁTICA  


 


Queda garantizado sobre los capitales de "edificios", "equipos" y contenido en general, un 


aumento automático máximo del 30% de los capitales garantizados para dichos bienes sin 


necesidad de comunicación previa por parte del Asegurado. 


 


3. REGLA PROPORCIONAL 


 


No será aplicable la regla proporcional. 


 


4. COMPENSACIÓN DE CAPITALES 


 


Se conviene expresamente que los excedentes de sumas aseguradas que pudieran existir en 


cualesquiera de los bienes asegurados de cada situación de riesgo, se aplicarán a aquellos otros 


de la misma situación en los que apareciese una insuficiencia de seguro. 


 


Esta compensación de capitales se aplicará también entre las diferentes situaciones de riesgo. 
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5. SINIESTROS 


  


El Asegurador se compromete a facilitar al Corredor de Seguros designado por AENA SME, SA 


informes periódicos de siniestralidad con carácter trimestral indicando cuantos datos sean 


relevantes. 


 


Asimismo, el asegurador realizará la reclamación de daños al tercero causante del daño y en 


caso de recobro, tanto por vía ordinaria como por vía judicial, el importe recobrado será 


distribuido proporcionalmente entre el asegurado y asegurador en proporción a la perdida 


asumida por cada uno de ellos (Franquicia / Indemnización). Los gastos serán por parte del 


Asegurador. Los importes recobrados se incluirán en los informes periódicos de siniestralidad.  


 


El asegurador se compromete a tramitar los siniestros por hechos o fenómenos que pudiendo 


quedar amparados bajo el Consorcio de Compensación de seguros, el citado organismo no se 


haya pronunciado sobre la cobertura en el plazo de 60 días desde la ocurrencia del daño, 


quedando el Asegurador subrogado en los derechos y acciones que puedan corresponder al 


Asegurado frente al Consorcio de Compensación de Seguros, con el límite de la indemnización 


pagada por el mencionado Asegurador.  
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13.C LUCRO CESANTE / 
PÉRDIDA DE BENEFICIOS 
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RIESGOS CUBIERTOS 


El seguro cubre las pérdidas originadas por: 


A) Disminución del volumen de negocio y/o 


B) Aumento en el coste de explotación 


a consecuencia de siniestros amparados por Daños Materiales y Avería de Maquinaria de la póliza, 


incluidos los de carácter extraordinario amparados por el Consorcio de Compensación de Seguros y cierre 


de las instalaciones por orden de la autoridad competente. También será de aplicación el presente seguro 


si al ocurrir un siniestro imputable al citado organismo, éste no indemniza los daños materiales debido a 


hallarse afectada por el período de carencia la cobertura de los bienes siniestrados o por no alcanzar los 


daños materiales el importe de la franquicia fijada por el Consorcio. 


Quedan también incluidos, los gastos extraordinarios que razonablemente pueda realizar el 


Asegurado, como Empresa Pública/Privada, para poder dar servicio adecuado a sus clientes, según 


normas legales existentes o establecidas. 


 


LIMITES DE INDEMNIZACIÓN 


En caso de siniestro indemnizable, queda convenido que la indemnización máxima por siniestro, para 


Daños Materiales y Pérdida de Beneficios, se establece en 680.000.000 € para los riesgos de España y de 


371.474.997 GBP para los riesgos correspondientes al Aeropuerto de Luton. 


Igualmente, de común acuerdo entre las partes, quedan convenidos, los siguientes Sublimites de 


indemnización por siniestro: 


- Cláusula de falta/fallo de suministro de energía eléctrica      gas, vapor 
y agua, aire acondicionado y refrigeración, etc. 10.000.000 € 


- Cláusula de extensión de Proveedores y clientes, tanto de bienes 
como de servicios.   


- Honorarios de los Censores de Cuentas/Auditores 4.000.000 € 


- Cláusula de ventas o servicios realizados en otros locales. 


Interdependencia del Grupo Incluido  
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- Entregas a Cuenta Incluido 


- Ajuste de la pérdida     Incluido 


- Cláusula de denegación/Imposibilidad de Accesos  Incluido 


- Bienes de Terceros  Incluido 


 


CLÁUSULA DE COBERTURA AUTOMÁTICA  


La cobertura del Asegurado alcanza hasta un 20 % de reajuste en más menos capital asegurado (Beneficio 


Bruto) para los riesgos ubicados en España y hasta más menos 30% para los riesgos ubicados fuera de 


España. 
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13.D TRANSPORTES 
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TRANSPORTES 


Todo riesgo de Pérdida y/o Daño Físico ocasionado por cualquier causa externa, que sufran los bienes 


asegurados con motivo de su transporte y manipulación en las operaciones de carga y/o descarga. 


BIENES ASEGURADOS 


Maquinaria, equipos de precisión, equipos electrónicos y otros materiales eléctricos y/o electrónicos, así 


como cualquier otra mercancía susceptible de utilización en la actividad del Asegurado. 


 


RIESGOS CUBIERTOS 


La cobertura del contrato será la contenida en las cláusulas siguientes: 


• Institute Cargo Clauses (A) 1/1/82 


• Institute War Clauses (Cargo) 1/1/82 


• Institute Strikes Clauses (Cargo)  


• Institute Strikes Clauses (Air Cargo)  


• Institute War Clauses (Air Cargo) 


• Institute Cargo Clauses (Air) 


• Institute War Cancellation Clause (Cargo) 


• Termination of Transit Clause (Terrorism) 


MEDIOS DE TRANSPORTE 


Los bienes asegurados podrán realizar el viaje en buque, avión, camión o ferrocarril, y/o cualquier otro 


medio de transporte convencional o combinaciones de cualquiera de dichos medios, e incluso 


depositados y/o instalados sobre vehículos transportados a su vez. 
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LEY Y JURISDICCIÓN 


La Ley y jurisdicción aplicables será la de España. Se derogará en todas las cláusulas de la póliza el texto: 


“Law and practice: this insurance is subject to English Law and Practice.” 


 


ÁMBITO DE LA COBERTURA 


Bajo la fórmula denominada de “almacén a almacén “, la cobertura de la póliza tomará efecto desde el 


momento de iniciarse las operaciones de carga en el lugar de origen, subsistirá durante su transporte, 


estancias intermedias inherentes al mismo y eventuales transbordos y finalizará a la entrega del bien 


asegurado una vez descargado en el punto de destino. 


 


ÁMBITO TERRITORIAL 


Los riesgos garantizados surtirán efecto para los transportes a realizar entre dos puntos de cualquier parte 


del mundo. 


 


CONDICIONES DE APLICACIÓN 


• Gastos de peritación a cargo del Asegurador, aún en el caso de que el siniestro no resultara 


cubierto. 


• Subrogación de derechos. 


• Se establecerá una tasa de prima del xxxx (por ciento) sobre el valor de la mercancía transportada, 


regularizable al final del ejercicio siempre que dicho volumen sea superior a 6.000.000 € 
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13.E COBERTURA 


FRANQUICIA CONSORCIO 
COMPENSACIÓN DE 
SEGUROS POR ACTO 


TERRORISTA 
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El Consorcio de Compensación de Seguros, a través de la póliza de Todo Riesgo Daños Materiales & 


Pérdida de Beneficios, otorga cobertura para riesgos catastróficos de la naturaleza y terrorismo, pero 


aplica una franquicia con cargo al Asegurado del 7% del importe de los daños y/o pérdidas sufridas.  


SITUACIÓN: Varias en territorio español 


ACTIVIDAD:  Empresa dedicada a la gestión aeroportuaria 


INTERESES Y SUMA ASEGURADA 


a) Daños Materiales. 


Continente, maquinaria, mobiliario e instalaciones               29.741.786.471 € 


TOTAL Daños Materiales                  29.741.786.471 €  


b) Pérdida de Beneficios. 


  - Beneficio Bruto                      No incluido 


TOTAL SUMA ASEGURADA                      29.741.786.471 € 


GARANTÍAS 


Las pérdidas o daños a la propiedad asegurada como consecuencia directa de Terrorismo, según se define 


por el Consorcio de Compensación de Seguros: “Todo acto llevado a cabo con el propósito de 


desestabilizar el sistema político establecido, o para causar miedo o inseguridad en el sistema social en 


el cual se perpetran. 


 


LIMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN                         47.600.000 € 


FRANQUICIA                    100.000 € 
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14.-  SITUACIONES DE RIESGO ASEGURADAS  


14.1 Para los riesgos ubicados en España: 


RIESGO SITUACION 
CAPITALES ASEGURADOS 


RENOVACIÓN 
 01.12.2024 - 30.11.2025 


 
RIESGO 1 SSCC AENA SME, SA y AENA 


DESARROLLO INTERNACIONAL                                 103.108.631 €   


RIESGO 2 Aeropuerto de Albacete                                    26.628.885 €   


RIESGO 3 Aeropuerto de Alicante                              1.189.190.209 €   


RIESGO 4 Aeropuerto. de Almería                                 210.425.343 €   


RIESGO 5 Aeropuerto de Asturias                                 174.620.646 €   


RIESGO 6 Aeropuerto de Badajoz                                    29.764.965 €   


RIESGO 7 Aeropuerto de Barcelona                              4.958.684.928 €   


RIESGO 8 Aeropuerto de Bilbao                                 555.295.177 €   


RIESGO 9 Aeropuerto de Burgos                                    69.535.304 €   


RIESGO 10 Helipuerto de Ceuta                                      2.347.511 €   


RIESGO 11 Aeropuerto de Córdoba                                    71.199.102 €   


RIESGO 12 Aeropuerto de A Coruña                                 244.749.664 €   


RIESGO 13 Aeropuerto de Cuatro Vientos                                    56.909.368 €   


RIESGO 14 Aeropuerto. de Fuerteventura                                 566.313.121 €   


RIESGO 15 Aeropuerto de GIrona                                 303.745.164 €   


RIESGO 16 Aeropuerto de Granada                                 163.133.808 €   


RIESGO 17 Aeropuerto de El Hierro                                    48.771.567 €   


RIESGO 18 Aeropuerto de Ibiza                                 566.898.418 €   


RIESGO 19 Aeropuerto de Jerez                                 187.972.505 €   


RIESGO 20 Aeropuerto de Lanzarote                                 355.436.529 €   


RIESGO 21 Aeropuerto de La Palma                                 339.213.885 €   


RIESGO 22 Aeropuerto de Logroño                                    70.032.090 €   


RIESGO 23 Aeropuerto de La Gomera                                    61.521.414 €   


RIESGO 24 Aeropuerto de León                                 132.201.522 €   


RIESGO 25 Aeropuerto de Gran Canaria                                 954.517.239 €   


RIESGO 26 Aeropuerto de Madrid/Barajas                              8.922.391.502 €   


RIESGO 27 Aeropuerto de Torrejón                                    10.803.292 €   


RIESGO 28 Aeropuerto de Menorca                                 395.946.922 €   


RIESGO 29 Aeropuerto de Málaga                              2.517.813.587 €   


RIESGO 30 Aeropuerto de Melilla                                 113.314.339 €   


RIESGO 31 Aeropuerto de Huesca-Pirineos                                    73.390.900 €   


RIESGO 32 Aeropuerto de Palma de Mallorca                              1.484.488.893 €   


RIESGO 33 Aeropuerto de Pamplona                                 128.565.245 €   


RIESGO 34 Aeropuerto de Reus                                 175.805.763 €   


RIESGO 35 Aeropuerto de Sabadell                                    65.516.153 €   
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RIESGO 36 Aeropuerto de Salamanca                                    47.600.058 €   


RIESGO 37 Aeropuerto de San Sebastián                                    59.458.429 €   


RIESGO 38 Aeropuerto de Son Bonet                                    21.679.111 €   


RIESGO 39 Aeropuerto de Tenerife Sur                                 856.609.768 €   


RIESGO 40 Aeropuerto de Tenerife Norte                                 443.845.500 €   


RIESGO 41 Aeropuerto de Santander                                 150.613.059 €   


RIESGO 42 Aeropuerto de Santiago                                 537.301.924 €   


RIESGO 43 Aeropuerto de Sevilla                                 542.790.226 €   


RIESGO 44 Aeropuerto de Valencia                                 660.174.426 €   


RIESGO 45 Aeropuerto de Valladolid                                    80.050.731 €   


RIESGO 46 Aeropuerto de Vigo                                 251.360.217 €   


RIESGO 47 Aeropuerto de Vitoria                                 171.715.816 €   


RIESGO 48 Aeropuerto de Zaragoza                                 184.004.087 €   


RIESGO 49 Helipuerto de Algeciras                                      1.124.976 €   


RIESGO 50 
Aeropuerto Internacional de la 
Región de Murcia                                 209.165.179 €   


RIESGO 51 
Inmovilizado en curso en 
situaciones indeterminadas 25 % 
sobre el total 


                                194.039.373 €   


TOTAL 29.741.786.471 €  


 


 


14.2 Para los riesgos correspondientes al Aeropuerto de Luton. 


SITUACIÓN ÚNICA:  AEROPUERTO DE LUTON EN BEDFORDSHIRE (REINO UNIDO). 


RIESGO SITUACION CAPITALES ASEGURADOS  


RIESGO  LUTON AIRPORT                           1.195.108.611 GBP  
 


15. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 


El contrato solo se podrá modificar en la forma prevista en los arts. 109 y ss. del RD Ley 3/2020, en base 


al apartado 19 del cuadro de características del pliego de cláusulas particulares.  


16. ACTUALIZACIÓN DE CAPITALES  


La actualización de los activos asegurados en la póliza de Daño Material, Avería de Maquinaria, 
Pérdida de Beneficio de AENA debe realizarse anualmente de manera obligatoria para el correcto 
aseguramiento del patrimonio de AENA y para que, en el supuesto de ocurrencia de un siniestro 
indemnizable por la póliza, se aplique la modalidad de reposición a nuevo. 
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En caso de no actualizarse los capitales se incurriría en un Infraseguro y la indemnización se liquidaría 
a valor real del bien en el momento de su adquisición aplicándose la regla proporcional. 
 
Los activos asegurados en la Póliza de Daño Material, Avería de Maquinaria y Pérdida de Beneficio 
se regularizan al final de cada periodo anual. 
 


• En el caso de producirse el aumento del valor de los activos asegurados, se deberá abonar la prima 
correspondiente a dicho aumento de acuerdo con la tasa aplicada en la póliza. 
 


• En el caso de disminución del valor de los activos asegurados, las aseguradoras deberían realizar un 
extorno de prima de acuerdo con el valor de la tasa aplicada en la póliza. 


 


17. PRESENTACION DE LAS OFERTAS 


Los valores asegurados pueden ser garantizados mediante: 
 


a) Póliza Individual y/ en coaseguro por el 100% del límite establecido en el presente pliego de 


Prescripciones Técnicas. 


b) Pólizas individuales y/o en coaseguro separadas por capas (póliza primaria y póliza/s de 


exceso), donde la primera de ellas actuará de póliza primaria con un límite determinado y la/s 


siguientes actuarán en exceso de los límites y sublimites de indemnización incluidos en la póliza 


primaria hasta cubrir los límites máximos de indemnización establecidos en el presente Pliego de 


Prescripciones Técnicas. 


En esta opción, las pólizas podrán ser emitidas por la misma compañía aseguradora o cada una 


de ellas por una compañía diferente.  


En ambas opciones, se podrá presentar oferta en coaseguro o de forma individual aportando en todos 


los casos el 100 % del riesgo a asegurar. 


Para presentar la oferta en coaseguro, será necesario que la oferta de la compañía abridora incluya 


carta de la/s compañías coaseguradoras en la que éstas indiquen el porcentaje de participación que 


aportan en dicho coaseguro y que aceptan la prima presentada por al abridora para el 100% del 


riesgo.  


Asimismo, las compañías coaseguradoras deberán indicar expresamente en esa carta que aceptan y 


siguen todas las condiciones incluidas en la oferta de la abridora y añadir documento acreditativo de 


solvencia económica. La compañía abridora deberá aportar, además de lo anterior, toda la 


documentación requerida en los pliegos de cláusulas particulares para cada una de las fases que 


comprende el proceso de licitación. 
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En el caso de que la oferta se presente individualmente y no en coaseguro, la Compañía deberá 


aportar, toda la documentación requerida en los pliegos de cláusulas particulares para cada una de 


las fases que comprende el proceso de licitación, el porcentaje de capacidad del riesgo total a 


asegurar que deberá ser del 100 % y la prima que ofertan por el 100 % del riesgo.   


 


 


 


Madrid, a  2 de septiembre de 2024 
 
 


        
         


Esperanza Pereira Fernández 
                          -Directora del Expediente- 
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